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m u C A U3S LUMBS. MIÉRCOLES Y VIERNES 

M* m v U í * «m 1« C u M n l * i» 1* Slpmtaeite protiiitial, a cuatro p«-
M e n t a l » Mii t tMw «1 toiaiain, M t * p r n t n al someatn j quince 

>M»iu ) i aSc a loa f «r t tai lana, p a n d u u •olicitar la nucripcMn. Loa 
w j M 4a h n a 4a la t i i^íul M kanapot Ubraua del dliro mutuo, admi-
S í i i i m nfla súlac a la* m u n f p d c M « t r i a u i t e a , 7 iüucanieut« por la 
EnaaitB 4 i pMMÍa ««a nanlM. Laa famlpaiouM abawdaa aa cobran con 
aasuAta ynjanJaial-

I * i >\r»«aBiamtM ¿» « t e srafiaaia abouarin la aucripcidn eos 
u n ( l t s U M*ala i u u t a n «InMar da la Coirdaión provincial publicada 
ta l o aSnsrni da « t e S a m t s dt Icaha M 7 3S d* diciembre de IVOS. 

Lts JexjadM msKMpalaa, oim dlatíneton, dioz pesetas al afio. 
M i a u * ÍBJ I I» , TaiaViaineo t*aUm«i de peaota. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposioionea de las autoridades, excepto laa que 
seas a icatancia de parte no pobre, ae insertaráu ofl-
eialmento, asimiemo cnnlquier anuncio eoneernie&te ti 
servicio nacional que dimane de laa mismas; lo de ia* 
tarés particular prcTio el pago adelantado de Tétate 
eántímoB de peseta por cada linea de insercidn. 

Los anuneioa a que haca referencia la circular da la 
Comistón proTincial, locha 14 de diciembre de 1905, oB 
eumplimiente al acuerdo de la Dipataeión da 20 de a » 
Tiembre de dicho año, y cu7a circular ha aido publi* 
cada en los BOLKTINKS ÜFICIALBS de 20 7 22 de diciem
bre 7a citado, ae abonarán con arreglo a la tarifa que 
en mencionados BOLSTINKS ee inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
om. c o N s a j o DE MINISTROS 

S, M . «18«y Don Alfonto Xlll 
44 í>, Q.), S, M . ta Reina Odia 
Vfcluiíu Esitotía f SS. AA. RR. t i 
í'rfiftdpa d» Ajiurlat • Infante*, can-
t M ' K i sin navated m m Importante 

D« ¡gsal baactlclo ilsfnitai bu 
AWKÍS p w i o i » ! d» I * ABgMta R u i 

¡Stuti del día 1 de octubre da I I 2«) 

a«filSTERÍ0 
DE LA GOBERNACION 

REALES ÓRDENES 
Vlita la initaiicla cltvida a eita 

Mlnl ikr lo per los rrprctenUntu de 
fábrlcente» de papel de Baicelona, 
fcbrlcanttt de lanei t «genetedas, de 
SEbadell, Tairata y Barcelona; fa-
blcontei de papel de Telóte, A n l 
gcnleSa, GOiflei, Rcnttila, Alcoy 
y Ontt filtnte, y fsbrlcentea de re
generados de trapo* de Alccy, Se-
jovla y Oruico, y Sindicato* de el-
maccnlttai de trapo* de Bcrctlena 
y Medtld, el Real Cmt t jo de Sa
nidad ha emitido el tlflulente dicta-
n t t i : 

«Excmo. Sr.: La Comlilón per
manente de este Cuerpo cousnlil-
«o, en sesldn celtbrada el dfa 10 
delprdxlmo pasado mes de Julio, 
ha examinado el expediente relativo 
• las modlflcedone* sobre el r ía ' -
men de clrculeclén de trapo* en la 
Península, htblendo acordado, por 
«ustnlmUtod, que procede Introducir 
en fe* d/jpojídoíte* vigtnt«f, la* «I-
genté» refermat: 

1.* Lo* lócale* destinado* al al-
macenemlanto, compra y vsnla de 
trapos, hebrán de estar prevlitos, 
pare su funcionamiento y apertura, 
dé la autorización especial exigida 
pata los establecimientos Insalubres 
en genera!, en los articulo* 140 y 
145 ae la Instruccldn general de Sa
nidad. 

Bita autorización se facllltari pre
ño* loe l i formes correspondientes, 
en el plazo méxlmo de tres meses, a 
«cntar desde su petición. 

2.a En la* autorizaciones a que 
le refiere el artfeulo ehlertor, ce f i 
jarán IB* condicione* de funciona
miento de los est, blíclmlentosp ló
cale* respectivos. 

Los almacenes o depísltos cuyos 
dticfió* Vendan directamente a las 
fábrica* de papel, fabricas de lanas 
regim radas y de regenerado* de 
trape* en general, htbrAn da estar 
provisto* de medios para el er.farda-
laniier.to a presión, asi cerno para 
desirfseelón y desinsectación, o, 
por lo menos, de cámara y aparatos 
dé «nifaracló», tiendo expedida: su 
autorización por el Inspector de Sa
nidad de la provincia. En lo* demás' 
casos, se expedirá la autorización 
por el Inspector municipal de Sa
nidad. 

5.* Todo* los locales destina
dos al almacenamiento, compra y 
venta de trapos, serón tbjeto de una 
Inspección sanitaria gratuita que se 
organizará per lo* Ayuntemlenlos 
bijo la vigilancia de la Junta de 
Sanidad. 

SI se deicubrlera en estos leca-
le* la existencia de trapos no des
infectados, procedentes de IndlVl 
dúos efecto* de Infecto-contegiosa* 
o de sus viviendas, o de trapos con 
parásito*, se ordenará su deslnfec 
c l in , que podrá ser realizada por el 
ducho del local bajo la vigilancia 
del Impector sanitario local, o en 
otro caso, por el servicio muñid-

Íial de detlr.fecdón, sin derecho a 
ndemnfzactón al dueflo del local, si 

la eticada de la desinfección o des
insectación Impusiera el deterioro 
o destrucción de lo* trapo*. 

4.a Sin perjuicio de la Inspec
ción sanlterla gratuita, se girará 
anualmente a los locales de referen
cia una detenida Visita de insptc 
clón, a fin de comprobar t i continúa 
fundonando la Industria en las con
diciones que se fijaron anteriormen
te en la auiorlzaclón, expidiéndose 
la oportuna certificación de esta vi
sita da comprobación del funciona
rlo Inspector. 

Las visita* e Informe* para la au
torización, como las anusle* de 
comprobación y lat que l é giren por 
orden de le Autoridad competente a 
Virtud de infracción sanitaria qie 
fuera comprobada,- «'liquidarán por 
los funcionarlos respectivos, con 

arreglo al concepto 9.° de la tarifa 
de servicios scn&rlos retribuido*. 
La expedición de autorizaciones de 
certificados de la autorización con
cedida y de cettlflCídos de compro
bación anual, será gratuita. 

5.* Los Inspectores municipales 
de Sanidad remitirán anualmente el 
provincial uua lista de los estabiecl-
mlsntos o locóles provistos de la au
torización sanitaria, expresando ¡as 
condiciones en que funcionan y el 
número y ciase de eníermedudcs 
contüglosas ocurridas durante el año 
ntlos ebreros que Irtbíjin en di 
chas estabieclmlentos o locales, da
tos que les serán facilitados por los 
respectivos dueflos. 

Los Inspectores provinciales re
mitirán a su Vtz, a la fnspecdón ge
nera), el diado resumen de la pro
vincia, Incluyendo los establecimien
tos cuya autorización corresponda 
a dichos funcicnerfos. 

La Inspección general deSanlded 
facilitará anualmente a lo* Directo
res de las estaciones sanitarias de 
puertos y fronteras, una lista de los 
lecafes que estén previstos de me
dios de desinfección y desinsecta-
clón y de enfardeiamiento a pre
sión. 

8.* Ei transporte y circulación 
de los trapos en territorio espeflol, 
se ajustará a las normas siguientes: 

Les partidos de trapos proceden
te* del extrae,(íro circularán provis
tas de un certificado del J<fe de la 
estación sanitaria del puerto o fron
tera, en el que conste que se cum
plieron para la Importación las dls-
poilclone* reglamentarla*. Este cer
tificado deberá exhibirse tanto para 
la facturación como para la recogi
da de la mercancía en la* estaciones 
ferroviarias, asi como cuando sea 
pedido por las Autoridades y funcio
narlos sanitarios del tránsito que no 
se hiciera por Vía férrea. 

Las partida* de trapos proceden 
te* de los almacenes del ps(«, circu
larán provistas de un certificado que 
acredite que el establecimiento de 
erigen citá provisto de la autoriza
ción especial sanitaria, cuyo certifi
cado será expedido por el mismo 
funcionarlo a quien corresponda la 
expedldón de la autorización. Estos 
certificados tendrán un alio de valí 
dez y deberán, como en el caso an

terior, exhibirse para la facturación 
y recogida «0 ¡a meresnefa de Jas 
estaciones fírrovlarlas, asi cerno 
cuando sea pedida per las Autorida
des y funcionarios del Uániito que 
no se hiciera iper vía férrea. Les In
teresados hbbrán de provatrse para 
ello de Is tuitorizeción especial IB-
Hitarla antes de tcrmlnrr el r.ño co
rriente, f cha hasta la que podrán 
continuar circulando los trapo* con 
los certificados da desinfección exi
gidos por le* disposiciones hasta 
ahora vigentes. 

Los fardos circularán embalados 
n preiión y clnch.tdos con fleje* de 
hierro o alados con alambres o cuer
das u encerrados en saco* de tela 
tupida. 

7. a Por el Ministerio de la Go
bernación p o d r á suspenderle la 
circulación de topos en todo o par
te del territorio nacional cuando asi 
lo aconsejen las circunstancias sani
tarias. 

8. a Quedan derogadas las Rea
les órdenes de 22 de noviembre de 
1886 y 10 de abril último sobre cir
culación de trapos eu territorio fts-
prtiol, y demás disposiciones que se 
oporgan a los preceptos de iu pre
sente. 

Lo que ttngo el honor de conra-
niar a V. E. con devolución ds los 
antecedentes.» 

Y habiéndose conformado S. M , 
el Rey (Q. D. Q.) con el preinserto 
dlctf.men, se ba servido resolver 
como en ei mismo se propon». 

Lo que de Real orden digo a V. S. 
para su ccncdmUnto y demás efec
tos. 

Dloz guarda a V. S. muchos afios, 
Madrid, 28 d* septiembre dol820.— 
Bugaílul. 
Sres. G&bwnadoris civiles de todss 

las provincias de Espifl* y Co
mandantes Gensrala» ds Campo 
de Qibraltar, Ceuta y Mellíla. 

Excmo. Sr.: Exlstlsndr. vacantes 
plazas do Aspirante* a Agsntes, 
con sueldo y sin sueldo, del Cuer
po do Vigilancia, y debiendo, en su 
Virtud, cumplirse lo establecido en 
los artículos 3.° y 8.a d* la ley da 
87 de febrero da 18C8, 

S. M. el Rey (Q. D. G.) Iu tenido 
a bien disponer: 

1.° Que se anund* convócalo-
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ría pnrt proveer por opoilclón cien 
plfzot á t Asplrantei a Agen es >ln 
lucido, en txptctaclín da destino, 
y Ist ptazsi de Aiplrantet con »"el-
do d i 3.0CO peietai que te hallen 
Vacante! el día que terminen lo i 
«jet ciclo». 

8.° Que a lai expreiadai opotl< 
clones se admitan a qulsnes acredi
ten habtr prestado servicies en el 
Cuerpo da Vigilancia durante cuatro 
aflos, y no excedan de cuarenta y 
cinco de edad; a ios Sargentos en 
activo, reserva y licenciados que 
precedan de todas las Armas del 
Ejército y Armada, Guardia civil y 
Carabineros, y no pasen de cuaren
ta años, y a qulents sin reunir las 
condiciones anteriores, sean mayo 
res de veintitrés ellos y menores de 
treinta y cinco; entendiéndose que 
habrá da reservarse el 20 por 100 da 
las plazas da cuya provisión se 
anuncia, para ser provistas en los 
expresados opositores apnbades 

3ue pertenezcan o hayan pertenecí 
o mis de cuatro ellos al Cu<r-

pode Vlgi ancla, y otro 80 por 100 
en los opositores aprobados que 
sean en acliVo, reserva o licencia
dos, Sargentos del Ejército, Armada, 
Guardia civli y Carabineros, y hayan 
solicitado expresamente en sus ins
tancias aer ccmprnidldos en es? 20 
por 100, quedando t i 60 por 100 de 
las Vacantes pera los demás oposi
tores «probados, mí como las que 
resultaran sin proveer por no haber 
número batíante de aprobados para 
cubrir el 40 por 100 da las plazas 
con sueldo y sin él "que deben reser
varse en la indicada proporclén, 

3. * Que las solicitudes te pre
senten: en Madrid, en el Registro 
general de esa Dirección, y en pro
vincias, en les Gobiernos civiles, 
de donde las nmlt i r in a V. E. al 
día slgutante de su praien/ación: y 

4. " Que por el Tribunal cellff 
cador no se haga propuesta cito 
del número predio de epositores 
que por estar aprobados con mayer 
puntuación, dtbati cubrir ¡esVacan
tes que rasu!t«n el día de !a pro-
pUüíti \ 

De Rea! crden lo digo a V. E. pa
ra su concclmlftnto y demás t f setos. 

Dios guarda a V. E. muchos aflos. 
Madrid, 2 de octubre de 1920.— 
Bagalhl . 
Sr. Director gmeral de Seguridad. 

. (&!«•« del día S de ctubra de 1820.) 

Dirección general de Segu
ridad 

El ingreso en el Cuerpo de Se
guridad ce t f "-ctúa por la cíate de 
Guardias u.-. ¿(gunda clase, que 
disfrutan a! sueldo da 1.7S0 pesetas 
anuales, en cuya categoría sólo es
tán les d i nseVo Ingreso, unos cua
tro o cinco mesas, pasando a la de 
Guardias de primera clase con el 
sueldo anua! de 2,000 pesetas. 

AdamS» del sueldo, todos los In
dividuos tienen una gratificación 
anual ds 50 pesetas pera auxilio de 
adquisición del vestuario, sufragan
do el Estado el correaje y arma
mento. 

Adqnbron derecho a premio de 
constancia ds 250 pesetas per cada 
cada cuatrienio (o tea dos reengan
ches) de servido, sin nota de falta 
en su historial. 

El tiempo de servicio activo pres
tado en el Ejército, te acumula al 
tenrtclo de Stguridad para la decía-
radón de derechas pasivos al llegar 

a los 58 aflos d« eda4, limite para 
cesar en el Cuerpo. Dichos dere
chos pasivos, en el caso de no pasar 
del empleo de Guardias de primera 
dase, son actualmente: a loe SO 
ellos de servidos, 800 pesetas anua
les; a lo* 25 altos, 1.200 pesetas, y 
a los 35 atlos, 1.6S0 pesetas-

Los ascensos son por antlgledad 
y por elección, pudlendo, en uno u 
otro cato, ser Sargentos con el suel
do anual de 3 CO0 pesetas. 

Pueden solicitar al Ingreso los l i 
cenciados del Ejérdto que hayan 
cump'Ho 23 aflos de edad y no ex
cedan de 40, y los de la Guardia ci
vil y Carabineros que no excedan 
d« 45, uncí y otros sin tener en su* 
filiaciones notas desfaVcrables Inva
lidadas o sin Invalidar. No tienen de 
techo a ingresar los excedente* de 
curo con o sin Instrucción militar. 

Todos tienen que alcanzar la es
tatura mínimo de 1,677 metros, de 
los que putde la Dirección dispen
sar hasta 30 m., en los c io> en que 
asi lo aconsejan las otras clrcunj-
tandas dei aspirante, debiéndose ha
cer constar que para ser dwtlnado 
a Madrid, es absolutamente Indis-
pemeble medir 1,700 metro* da ¡ 
tapa mínima. 2 

No huy necesidad de satisfacer ' 
gasto» de eximen, y sólo presentar- \ 
se en Madrid, Barcelona, Valencia, i 
SÜVI la, Blibio, CoruDa, Valladolld 
o Zaragoza, eligiendo cada cual el | 
sitio que más le convenga para con- | 
currlr a sufrir examen da lectera y | 
escritura al dictado, operactonet, 
sencillas de las cuatro primeras re- i 
gis* aritméticas y ligaras nociones \ 
del Reglamento del Cuerpo, siendo l 
antes tallado y reconocido por dos ! 
Médicos cfleíales del Cuepo, a ! 
quienes solí!ferán 2,50 pesetas. La \ 
estancia, en cualquiera de dichos ; 
puntos, no excede de tres días. •: 

Los documentos que hay que ' 
acompañar, ton ios siguiente*: f 

1. ° Instancia en papel sellado 
de 0,10 pesetas, suscrita de pullo y 
letra dei Intereado y dirigida al Di
rector general de Seguridad, ha
ciendo constar el rembre, apellidos, 
triad,eitedo.dcmlcUlo, Arma, Cuer
po c instituto en que ha servicio y 
último empleo que tuvo en el Ejér
cito; ccmlgnsnilo que no tiene nota* 
desfavorables, invalidadas ni sin ln-
Vsüdnr en 'A f.:!I=c;ín, y que no ha 
sido procurado ni condenado des
pués de su salida dei Ejército. Tam
bién se consignará el punto, de en
tre los antes cltsdcs, en el que de-
tea ser txamlnado. 

2. ° Certificado de nacimiento 
expedido per el Registro civil. 

3. ° Certificado de buena con
ducta,expedido por los Jefes de Po
licía, en las capitales de provincia, 
o por los Alcaides en los restantes 
puntos. 

4. ° Círtlllcado de no tener an
tecedentes penales, expedida por 
el Registro Central de Penados, de
pendiente de la Dirección general 
de Prisiones. 

5. a Copij de la Ucencia militar, 
certificada per un Comisarlo d» 
Guerra, en les sitio* en que lo hu
biere, o por el Alcalde, en los rea
tantes, habiendo ds advertir que, en 
este último caso, al presentarse el 
Interesado, y antes de aer examina
do, habrá de exhibir IB licencia o 
pase militar original. 

Recibida la Instanda, se enVia 
aviso al Interesado por conducto del 

Alcalde de I B localidad, citando a 
presentación en día determinado. 

Todo aiplrante a lngreso,tsllado, 
reconocido, examinado y «probado, 
queda en expectación dé destino; 
pera cubrir Vacante* de Guardia* 
de segunda clase a medida que va
yan comiendo, y por el ordan en 
que figuren en las acta* del Tribu
nal de examen, siendo facultad del 
Director general d<S«gurlda;del des
tinar a caalqjler punto de la Penln-
aula e Islas adyacentes en que exis
ta organización del Cuerpo. 

Madrid, 25 de septiembre de 1920. 
Ei Director general, P. de Torre. 

" " M I N A S 

Exproplaelonee 
No habiéndose encontrado dentro 

del plazo que determina el párra
fo 2.° del t r t . 42 del Reglamento pa
ra la aplicación de la ley da Expro
piación forzosa, a los Sres, D. Ma
nuel Alvar» z, herederos de D. jus
to N , D. Felipe Garrido y D. Naza • 
rio Freiré, propietarios de las finca* 
números 15, 77, 79 y 84 del expe
diente de expropiación de los terre
nos que se ocupan en el lérmino 
municipal de Vlilegatón con motivo I 
de la construcción del tranvía aéreo i 
de Aimtgwlilos a Brafluelas, a con-
tlnuaclón se pubilcen lo* dato* obte
nidos de las hojas de aprecio para -
ceda una de la* fincas, avisándoles ' 
por el presente anuncio que, en el 
plazo de quince días, han de cortes- ; 
tar aceptando o rehusando dicha ta- ' 
sarlón, y, en este último caso, pre
sentando, dentro de este mismo 
plazo, hoja de .spredo suscrita por 
su perito: 

Finca núm. 15.—Propietario, don 
Manuel AlVarez. ' 

Clailficadón: Cereal secano de 
2.* clase. 1 

Linderos: Norte, herederos dts do
lía Ana Ccb«zas; Este, se Ignora; : 
Sur, Antraciias de Brafinelas, y Oes- j 
te, se Ignora. 

Se expropian 0.80 áreas, cuya 
tasación, incluyendo lo* dallo* y 
perjuicio* y el 3 por 100 como pre-
do de tifacción, aidende, <;n total, 
a 36,28 pesetas. 

Finca núm. 77.—Propietario, he
redero* de D. Justo N . 

Clasificación: Prado regadío de 
l.» dase. 

Ll.ideros: Norte, D. Andrés Frei
ré; Este, te Ignora; Sur, D. Juan 
Suárez. y Oeste, D- Andrés Freiré, 

Sa expropian 0,43 áreas, cuya ta
sación, Incluyendo el 3 por 100 co
mo precio i t tficción, asciende, en 
total, a 70,86 pesetas. 

Finca núm. 79.—Propietario, don 
Felipe Garrido. 

Clasificación: Prado regadío de 
1,* clase. 

Linderos: Norte, D . Juan Suárez; 
Este, se Ignora; Sur, D.* Micaela 
Nuevo, y Oeste, se ignora. 

Se expropian 0,92 áreas, cuya ta-
*adón, Inc'uyindo los dados y per
juicios y el 3 por 100 como precio 
de afecdón, asdende, en total, a 
166,78 peseta*. 

Finca núm. 84.—Propietario, don 
Nazarlo Freiré. 

Claslflcadón: Prado rsgalfo de 

'Linderos: Norte, D » Matilde Frei
ré; Este, se Ignora; Sur, Antracita* 
de Brafluelas, y Oeste, se Ignora. 

Se expropian 0,30 Arass, cuyj ta

sación, Incluyendo ios díft:i y per
juicios y el 5 por ICO como preda 
de efecclón, atcUnde, en total, a 
54,38 pesetas. 

León 1.° de octubre de 1920. 
Kl Gobernedor interino, 

José Rodrtgucz 

DIPUTACION^ PROVINCIAL 
DE LEON 

P r t a M v p e r í e i * • • • • M t n l 

EXTRACTO DEL ACTA DE L A SESIÓN 
DE 2 DE AGOSTO DE 1920 

Presidencia del Sr. Gobernador 
Ríurldos en el «alón de sesione* 

los Sres. Diputados provIndalM dea 
José del Ccrral, D. A'Vero R. G -rr|. 
do, D. Isaac Alonso. D José Arlas, 
D. Santiago Crespo. D. Gcrmáa 
Guitón, D. Joté Gbnzáitz, D Jo té 
Hurtado, D. Luis Luergo, D. Ri
cardo Pal aré» y D Manuel Sien* 
de Miera, el Sr. Gcbsrnaior-Prest-
dente ordenó la lectura ds lacón-
voctitona. 

El Sr. Gobernador, después de 
saludar a la Corporación y r t Iterar 
lo* cfrcclmlento* hechos en sesio
nes de periodos ankilores, declaró 
tblerta la presente, en nombre del 
Gobierno de S. M . 

El Sr. Hurtado, en nombra de la 
Asamblea, correspondió al saludo y 
cfredmltnto* del Sr. G bernador. 

Después de admitida la «xcusa de 
asistencia a la sesión al Sr. PreU-
dente, D Julio Fcreández, se retiró 
el Sr. Gobernador, ocupando la Pre-
rldencia el Sr. Vlcip/ealdínte, doa 
José Hurtado. 

Leída el acta de la sesión ante
rior, fué aprobada. 

Fué fijado en seis el nú ñero de 
sesiones del psesente petMo, dio
do principio a las sel* de lu tarde. 

Se leyeron y pasaron a la Comi
sión ds Hacienda, pera dictamen, 
una instancia de Varios Vecino* de 
San Juan de Paluezst, scilcltendo 
un socorro para tereedltr dsfloi cca-
slonados por una tcrm«nt<i, y una 
caita de la Comisión íjscut vj rom-
brada para erigir un monumento en 
Vlllalar a las Comunldadei da Cas-
tlli». 

Fueron leídas y declarada* urgen
tes, ifls Ordenanzas mui lclpalti de 
Santa Colotnb'i de Samcza. 

Se euto'lzó a la Comisión pera 
resolver en una instanda sc-llcitendo 
subvención cara publlcsr un n.bsnt 
artístico de León, con motivo de la 
calibración dei Cententrlo de sos 
Futres. 

Dada cuenta del nombramiento te 
Médico Interino del Hospicio de As-
tcrgi, hechj por !a Comisión pro
vincial, fué declarada urgente el 
nombramiento definitiva. 

En votación secreta, y por cápe
le tas, fué nombrado Vlcspresidinte 
de la Comisión provincial, que ha de 
funcionar huta ei 31 de julo de 
1921, D. Joté Vázqurz Rodríguez, 
que obtuvo once voto*. 

ORDEN DEL DÍA 
Despeé i da aprobarte en votación 

ordinaria las Ordenanzas municipa
les del Ayuntamiento de Santa Co
lomba de Somozs, fué ratificado en 
Idéntica votación el acuerdo de la 
Comisión provincial por el que se 
nombró Médico del Hospido de As-



Icrg?, par ¿t-funcldn dJ) qas deiem-
pttiübi la plsz», y pueita a votación 
la designación dt f idiva, fi¡é nom-
brndo pars dicho orgo, en votación 
secreta, por papeletat, y por orce 
VOtuc. D. A bsrto A'onto Manrique, 
quo ¿Militará la dotación de 1.498 
pef.üi» anuales. 

No habiendo más anuntot de qué 
trattr, «6 levantó la. retlón, avliín-
dote par» la primera o domicilio. 

L«ón 3 de agosto da 1920—El 
Secretarlo, Antonio del Pozo. 

Don F.t'Jsrlco Iparregulrre Jlméne z, 
Secretarlo de la Audlencln pro-
viscfcl de León. 
Coi tífico: Que en el alarde Vtrlfl-

cade el dlj 18 del actual, han tldo 
comprendidas las causas que a con-
tlai!f.cióR tu dirán, a»l como los Ju
rados que por sorteo ha correspon
dido conocer de las mismas, cuyos 
nombres también se expresarán: 

Partido judlelnl de L e ó a . 
Cauta por tentativa de violación, 

contra Mfixlmo Fldalgo, s« «alada 
psra « I día 35 de octubre próximo. 

Oirá, por homicidio, contra Julián 
Cteida, tenalade para el dk 25 de 
ociiit»e próximo. 

Oíra. per falsedad, contra Hermó-
geiirs A Vercz, seflaiada para el día 
26 octubro próximo. 

Oirá, cor homicidio, contra Ser
varlo Gorzí l tz , seflaiada para el 
día £7 da octubre próximo. 

Otra, por asetlnato, contra Ma
nuel Uorentí y otro, señalada para 
dlf> 28 c.í octubre próximo. 

Osra, por perturbación del culto, 
contra Ctclíio Pazca y cinco más, 
sefl/iiída páre los días 89 y 30 de 
octubre próximo. 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Samuel Calvo, de Grádeles 
D. P-'ito A'OIHO, de Arcahueja 
D. F iucíino Blanco Rodríguez, de 

Vlüaíuriel 
D. Jerónimo Cubllles, de Secarejo 
D. A^toriio Montaña, de Banunclas 
D. Aá,-liir;o Alonso, de Ssutibáflez 
D. Emilio Barrio, de V* gas dt l Con

dado 
D Quintín Cármenes, de Vigas 
O. Miv ue: Mar.ínez de M^izaneda 
D. Uldcro CutU'IIsno», de Mélzara 
O. A gí! A'diz, ds SjntoVeiila del 

Mente 
D. Arg«l Fernández, de Santiago 

¿e isa Villas 
D. Manuel Qsrcfa, ds Trebejo del 

Ccmliio 
D. Celestino Gsrcla, de Azadón 
O. vSíiniisgi') Arles, Alcoba 
D. B' .üih . io Corral,de Vaiporquero 
D. B;.nig,;o Caballero, de T.obajo 

riil CVrecedo 
D. Gregorio Pérez, de Villar 
D. Jjsto Arias, de Oteruelo 
D. Manuel Fernández, de Vilicqul-

lumbre 
Capacidades 

D. Argíl Ciwüas, da Vll'arroqnel 
D, Bínlto GorzA'ez, de Secarejo 
D. Ptiro Méndez, de Vll aqullambre 
D. Agustfü Ferránd'Z, da Santlbá-

fiíZ 
D. Antonio Fernández, de Santove 

Hs do la Valdorclna 
O, Ziu?.r¿o Contreras de Trobajo 

del Camino 
D. Birnardo Llamazares, de Manil-

lia Mayor 
D. Esteban Valcátcel, de Quintana 

de Raneros 
D. Giniro:o Qarcfa, de La Seca 

D. Celestino G :rcla, de Cundroi 
D Domingo Llamas, de Idsm 
D. Santos Fernandez, deSantoVenla 
D. Cipriano Martínez, de Trobajo 
• del Cerecedo 

D. Pranchco Fernández, de Sotlco 
D. Francisco Fernández, de Val-

verde 
D. Anas asió Trect fio, de Vlllasaba-

rltgo 
SUPBRNtniBSÁRIOS 

D. Alejo Rodríguez, de León 
D. Julián Sandoval, de Idem 
D. Mariano Pedresa, da Idem 
D. Agustín Alfageme, de Idem 

CapacidaJis 
D. Raimundo del Rfo, de León 
D Felipe González, de Idem 

Y para que conste, a los ef actos 
del art. 48 de la ley del Jurado, y 
pera su Inserción en el BOLBTIN 
OFICIAL da la provincia, expido la 
presente.con el V 0 B.0 del Sr. Pre
sidente y sellada con f l de esta 
Audiencia, en León a 28 de agosto 
de I920.«-Fcdeilco Iparregulrre.» 
V.0 B , : El Presidente, Domingo 
Maseres. 

Las Juntas municipales del Censo 
electoral que a continuación te ci
tan., hnn quedado constituidas, res
pectivamente, pira el bienio da 
1920 a 1921, según certificaciones 
remitidas por dichas Juntes al Go
bierno civil de esta provincia para 
su publicación en el BOLETIN OFI-
CIAL, en fe fcrnta ilgulnnta: 

Puente de Domingo Flórez 
Presidente, D. Btiutltta Rodrí

guez Calvo 
Vicepresidente 1.a, D . Benito 

CasUiléPrada. 
Vicepresidente 2.°, D. Juan Ovie

do Alvurez. 
Vocal, D. Juan Tertnenón Alva-

rez. 
Suplentes: D. Ubalilo Qarcfa Al-

Varez, D. Gaspar Morán Qa cía y 
D. Frtncitco Lcrenzo AndraJe. 

Quintana del Mareo 
Presidente, D. Santiago Martí

nez Trigueres. 
Vicepresidente 1.a, D. Andrét Pé

rez García. 
Vicepresidente 2.°, D . Manuel 

Rubio Alija (menor). 
Vocales: D. Martin Vecino Ru

blo. D. Esteban Martínez AHJ) y 
D. Ignacio Vidal Méndez. 

Suplentes: D. Miguel Rublo To
cino, D. Santiago Gallego Domín
guez, D. Simón A'lja Rodríguez y 
D, Mariano Alija Pérez. 

Quintana del Castillo 
Presidenta, D. Esteban Blanco 

Arlenza. 
Vicepresidente I.0, D. Argel Oso 

rio AlVarez. 
Vicepresidente 2 °, D. Francisco 

Rodifguez Pérez. 
Vocales: D. Florentino Gírela 

Alvarez, Antonio Fernández Osorlo, 
D. Angel Prieto Arlas, D. Lorenzo 
Martínez Aguado y D. Restlluto 
Rodríguez Garda. 

Suphntei: D. Juan García Fer
nández, D. Andrés Garda Garda, 
D. Pedro Garda Prieto, D. Esteban 
Prieto Serrano, D. Francisco Rodrí
guez Pérez y D. Alejandro Prieto 
Serrano. 

Quintana i Congosto 
Presidente, D. Ricardo Fernán

dez Garmón. 

VIcepresHent» l.» D. Miteo V i 
dales Pérez. 

Vicepresidente 2.°, D. Silvestre 
Vidales Martínez. 

Vocales: D. Claudio Mirtlnez V i 
dales, D. Laureano Turrado Domín
guez, D. Dámaso Garda Turrado y 
D. Prandsco González M'gue'ez. 

Suplentes: D. Frollán Vidal Vidal, 
D. A bsrto Mlgjélíz Vidal, D. Va
lentín Turrado Mlguélez y D. Luis 
Mlguelez Garda. 

Regueras de A •ribi 
Presidente, D. Franclico de la 

Arada StVllla 
Vicepresidente 1 ° , D Mauricio 

Mata San Martin. 
Vicepresidente 2 ° , D. Jerónimo 

Martínez Pérez. 
Vocales: D. Celestino Pérez Mar

tínez y D. Lorenzo Martínez San
tos. 

Suplentes: D. Isidoro Perrero Or-
dóflez y D. Guillermo Martínez Or- . 
deflez. 

Rentdo de Valdetuejar 
Presidente, D. Pondano Gonzá- . 

lez Llamazares. 
Vicepresidente 1.a, D. Pedro de 

Prado Rodríguez, 
Vlcapresldante 2.a, D . Casto 

Diez y Diez. 
Vocales: D. Rodrigo AlVarez 

Diez, D. Santos Tejsrina Tejerl-
na y D. José T*jerlns Prado. 

Suplentei: D. Lorenzo Martínez 
AlVarez, D. Sixto del Blanco AlVa
rez y D. Aguitln Espeso Ccllantes. 

Reyero 
Presidente, D. Jcaq.-.ln González 

Garda. 
Vicepreildentel.o, D. Marcos Fer

nández Martínez. 
Vicepresidente 2.a, D. Tomás 

González Marino. 
Vocales: D. Iildro Arenas Lléba- -

na, D. Remigio Llébana Martínez, 1 
D. Victoriano Alonso Garda, don . 
Ambrosio Alonso Baibuene, D. Is
mael González Vega y D. Juan An- i 
tonlo Alonso Martínez. 

Suplentes: D. Manuel Martínez 
González, D. Angel Alonso Rodri- ; 
guez, D. Manuel Alomo González, : 
D. Joaquín González y González, 
D. Manuel Fernández González y 
D. Aniceto Fernández Norlega. 

Riafto 
Presidente, D. Tomás Barón ; 

Diez. 
Vlcepresllente I o , D, Manuel 

i Ortlz Gutiérrez. 
Vicepresidente 2.a, D. Benito Mo-

' reno Diez. 
Vocales: D. Ramón A'Varez Ro 

\ drlgutz, D. Pedro Asenslo Va bue-
[ na, D. Francisco Gonzá'ez AlVarez, 
• D. Pedro da la Fuenfe Gutiérrez y 
\ D. Benito Moreno Diez', 
¡ Suplente!: D. Gregorio Valbuena 
I AlVarez, D. Francicco de la Calle 
í Domínguez, D. Tomás Gírela y 
\ Garch, D. Santiago AlVarez Gírela 
| y D Euteblo de Cosslo y Cossfo. 

Riego de la Vega 
Presidente, D . Luis Fernandez 

Nlstal. 
Vicepresidente, D. Fernando 

Blanco Morán. 
Vocales: D. Vicente Martínez Pé

rez, D. Miguel Martínez Pérez y 
D. Martin Cabero Combarros. 

Suplantes: D- Manuel Morán Ro
jo y D. Julián Martínez Seco. 

Riello 
Presidente, D. Baliomero Mufllz 

yMulllz. 

Vicepresidente 1.a, D. EcequW 
Bardón. 

Vicepresidente 2.a, D. José An
tonia Suárez 

Vocales: D. Manuel de Dio» 
Diez, D. Manuel Rubina! Mslcóo, 
D. Antonio González Gurda y do* 
Rafael Salazar. 

Sapientes.- D, Mlgus! Rabanal 
Melcón, D. Jesús Hidalgo Rcb.'et, 
D. Teodoro Suárez y Suárez y doa 

; Mauricio Mallo Claro. 
! Riostco de Tapia 

Presidente, D. Braulio Garda M i 
randa. 

Vicepresidente 1.0, D. David Gar-
- cls y QsrclBt 

Vicepresidente 2 0, D. Ricardo 4* 
: la Banda Alvarez, 

Vocales: D Tomás Diez Gonzá
lez, D. José Diez Q-rcla, D. Tomá» 
G írela R .banal y D. Franclsgo Diez 
y Diez. 

Suplentes: D. P¿dro Rodrigues 
DItz, D. Urbano Rodríguez Alonso, 
D. Antonio Miranda Rodilgues y 
D. Manuel de Celli Fernández. 

: Sahagún 
Presidente, D. Miguel Arroyo 

Rulz. 
Vicepresidente 1.a, D. Emtterlo 

P.ocür Gírela. 
Vicepresidente 2.a, O. Jerónimo 

Sanju»n Miguel. 
Vocaloi: D. Eustaquio Sánvh;* 

Gurizti, D. Bernardo Arroyo Ruis» 
D. Tlburcio Baqutro Rulz y D. Ber-
nardino Oiea Niiñúz. 

Suplentes: D. Antonio Serrano 
Rulz, D. A borto González Gutié
rrez. D. Luis Lf g« tos Conde, don 
Demetrio Prieto Conde, D. Emete-
rio Diez Garda y D. Juan Sahagún 
Rulz. 

Sahelices del Rio 
Pre«ldii:t>, D. Cayo Fernándus 

de'Ser. 
vicepresidente 1.a, D. Lorenza 

Caballero González. 
Vicepresidente 2.a, D, Felipa P é 

rez Garda. 
Vocnier: D. Máximo Bueno Pw-

nández y D. Pí.dro Revuelta Alonso. 
Suplentes: D. A i g i l Pérez y Pé

rez, D. Raimundo Furná :dsz y Per-
; nández y D. Rafjel del S:r Ra-
. vuelta. 

Salomón 
Presidente, D. Hilario Fernández 

López. 
Vicepresidente 1.a, D, Eloy Gi r -

. da Rodríguez. v 
Vic«pro>identa 2.a, D. Isidora 

: Carril, 
Vocales: D. VícenU Dlsz Reytro, 

D. Francisco Valbuena Gaicia y 
D. Vidal González Fernándtz. 

- Suplentei: D. Ju<'íá¿ Binnco Val-
buena, D. Sergio Gírela Valbuena, 
D. M muel Alonso R ielo y D, Ra
fael Rodríguez Pcngi. 

; Saniedo 
Presidente, D. Leandro Llbrftn 

Marqués. 
Vicepresidente 1.a, D . Csrlo* 

Arroyo Guerrero. 
Vicepresidente 2.a, D. Torlblo 

Alvarez Guerrero. 
Vocales: D. Tirso González Juan, 

D. Torlblo Alvarez Guerrero y don 
Santos AlVarez Aionto. 

Suplentes: D. Leopoldo Arroyo 
Marqués y O. Santos Santslia Juan. 

Sartegos 
Presidenta, D. José Oblanca y 

Oblanca. 
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VlcepresMenté, O. Cayo Qntlé-
ncx Pcrnáiidts. 

Vocalei: D. Domlrflo Marlfnez 
O n d a , D. Cayctmo Qarclá Ordó-
fez. D . Jerónimo Qettno García, 
D . . Quilltrmó Barazón.CsitaBtda, 
D . O j a l a r d Ofdeí tz García jr don 
Ble» de la Mano Lálz. 

. Supl í r te i : O. Avallho Garete 
Atler, D. Antonio Juárei, D. Ral-, 
mindo Sierra Garda y D. Jo ié Mu-
•te Garda. 

San Aárián del Valí» 
Freildentc, D. Genzalo Rodrl-

« u r z Qorzáltz. 
Vtceprctlilento 1.°, D. Crrlot 

Ramct Valvetde. 
VlCítreíldtnte 2;*, D. Ju l ián 

©tero Cadensi. 
Vocalet: D. Mlgutl Juárez Val-

taza, D . Indalecio González Lia-
n r i y D. Benito Otero Pltcbarro. 

Supltntet: D. . Julián Gorzátez 
Pbiedo, D, Bmeterlo Aparicio Gu-
«Mrrez y D. Prblári Remci Va'Vírde 

San Cristóbal de la Polante:a 
Prealdente, D. Antonio de lai Ve-

rillai González. 
' Vlcepreildénte 1.°, D. Marcelfa-

w> Fernández Riego. 
Vlcepr«zldente 2.*, D. Lula Fuer 

tea Alomo. 
Vocclei: O. Antolln Fuerte* Car-

tato, D. Eítcbrn Mlguélez Gusrra, 
D , Eiteban Pérez de Vega, don 
AmaroQorzélez Garda, D. Manuil i 

Vlceprealdent* 2 ° , O. Antonio 
Teledor Perrero. 

Vccalet: D. Joté Marcoi Frandf 
co, D. Segiindo Csitellanoi Cabe-
r o y D. Cipriano Qaicla Mielgo. -

Suplente!: D . Gaspar, SrrmlenUi 
Rodríguez,' D..Leopardo Perrero 
Te|*dr>r, D. Jtldoro Pranclaco. Ra-
moti D. Martin Caatallano» Sár-
miento y D. Pablo Sarmiento Pelll 
tero. 

Santa Colomba de Carweño 
. Prcildente, D. Román Aller Sa
la*. 

Vlcepreiidente 1.a, D. Prandi-
co Cufro González. 

Vicepresidente 2 o, O. Sanio* 
López Prieto. ' 

Vocalei: D. Plácido Fernández 
Garría. O. Artol l^ RoNe* Reblé*, 
D. Pedro Rodríguez Llemezáret, 
D. Fe lpe Roble* Viejo y O. Sanie* 
Lépcz Prieto. 

Suplente*: D. Fernando Escapa 
González, D. Isidoro Cuesta Diez, 
D. Macarlo Valparlt L'amezare*, 
D. Ricardo González Prada y don 
Franclico Castro Gonzá'ez. 

Santa María de la fila 
Presidente, D. Santiago López 

Martínez. 
Vicepresidente 1,*, D.Muteo Ber

nardo Pan. 
Vicepresidente 2.°, D. Ejtanlslto 

Santos Santos-
~, t- Vccales: D. Domingo Santo* 

Fuerte* Castro y O. Luí* Puedes S Martínez y D. Marcos Seco C a r 
Alonso. | trillo. 

Suplentes: D. Nicolás BMnsrdo | . Suplentes: D. José Garda Ferré-
Pé r t z , D. Tomás de la Torre Gon- / ró y D. Alejo Martínez Mlgué'ez. 
télez. D. Tomás Mlgnélez Pérez , ; 
D . Tomás Martínez Fuertes, don 

Íoaé Palacios y D . Agustín del 
'czo. 

San Esteban de Nogales 
Presidente, O. Luis Prieto Chana. 
Vicepresidente 1.", D. Jo té Mal-

tteez Prieto. 
D, 

Santas Martas 
Presidente, D. Vicente Alvares 

López. 
Vicepresidente 1.°, D. Mateo Ba

ños Rolo. 
Vicepresidente 2.°, D. Miguel • 

Lozano Casado. 
Vocales: O. Guillermo Santa mar 

Vlceprcsídenta 2.a, D. Francisco l ta Bermeja, D. Basilio Prieto Regué-
Calvo Prieto. i ra, D. Apolinar Pastrana Cañón, 

Vocales: D. Juan Román Crrra- í D. Cosme Martínez Cuflón, D. José 
cedo. D. José Prieto Pérez, D. Isl-1 del Rio Bermejo y D. Manuel Ber-
* o Alonso Ballez y D. Juan Pérez meló Reguera. 
Lobo. | Suplentes: D. Fructuoso Panera 

Suplentes: D. Jeté Calvo. Prieto, J Santiago, O.- Vicente Fernández Ma-
O. Prsdclsco Pinto Fernández, den • teos. D. Antonio Flórez Rodilguez, 
jorge Román Maclas y D. Manuel " " ' — J— 

'Malgo Martínez. 
San Esteban deValdueia | 

Presidente, D. José Fernández i 
Vnlcérce. ¡ 

Vicepresidente, D. Mariano Ló-1 
pez Gallardo. 

Vocales: D. Marcelino López, 
D . Eugenio Atenjo, D. Juan Ra
sión Pértz García y D. Juan Anto-
alo.de V f g i . 

Suplentes: D. Juan Soto, D. To-
tibio Ctrbkio, D. Girmán NúHez 
y D . Angel Cubojo. 

San Mi lán de los Caballeros 
Presidente, D. Valentín Moro . 

Alonso. i 
Vicepresidente 1.a, D. Basilio i 

Salve dor G¡ go. i 
Vicepresidente 2.°, D. EmliloCle- < 

mente Vlllacé. f 
Vocales: O. Vicente Domínguez < 

Gaitero y D. Medesto Alonso Viejo, i 
Suplente': D. N^zarlo Clemente ' 

ViWnyDJRamtínP«lgadoBorr.go. ^ y ^ ^ i ^ ^ 
ISen Pedro de Bereiar.os l d0 t{ iot , eVjtBr que | 0 i vecinos del 

Presidente, D, Baltasar Perrero í e xpresado pueblo de ltas Gn l í ens -
T n M o r . j sepropesen a sembrar en dichos te-

Vicepresidente 1.a, D. Gregorio " ' " ' ' ' ' 
XodrlgiiK Rodilguez. 

D. Vicente Sanies Rodrtgnez y don 
José Santamaita Caballero. 

AYUNTAMIENTOS ; 

% Don Gaudtnclo Santos Panlagua, 
Acalde cónitltuclonal del Ayiin- ; 
tamlento de Castrotlerra dé Val- ] 
madrigal. ' I 
Hrgo i t b a ; Que én uso de la* | 

atribuciones que me, están conferí- \ 
das en la ley Municipal vigente, y i 
cumpliendo lo dispuesto én el ar- i 
tlculo 114 de la misma, como ejecu i 
ter de los acuerdos, y hallándose i 
pendiente de resolución el «xpe-1 
diente gubéitiativo Instruido en esta 
Alcaldía por. roturaciones «rbitrarlal 
cometidas en término de «Entre Va
lles,» al sido de Valdegrafteras y 
Valdeundno, terreno propio del co
mún de vecinos de Castrotlerra. por 
los vecinos del. puib'o de Las Ora-
ñeras, en los día* 4 y 5 de mayo.ú1, 

rreno* y de cometer tafea abusos, 
cumpliendo con lo acordado por la 

Corporación munldpal en sesión de 
fecha 17 de febrero Ultimo, que fué 
publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L 
dé (a provincia de 27 del mismo, he 
acordado dictar lo siguiente: 

1. a Que desde te lecha del pre
sente bando se requiere a todos los 
vednos del pueblo de Las Graneras, 
y se le* prohibe sembrar el terreno 
roturado en término de «Entre Va
lles,» al sitio dé: Valdf grtneras y 

; Valdeundno, terreno propio del co
mún de vednos de Castrotlerra. 

2. a Aálmlsmo se requiere al Pre
sidente de la Junta de Grtflerá* y 
sus Vocales, cerno miembros de la 
Junta administrativa,, para que. se. 
abstengan de ejecutar actos de nin
guna clase, en término de «Entre 
valles,» como Incompetentes, sien
do responsables anta los Tribunales' 
por abuso de atribuciones que están 
réservédas n esta Corporación, so
bre dicho despoblado, de conformi
dad con los artículos 72 y 75 de la 
ley Municipal vigente. 

3. a Todo Vecino del pueblo de 
Las Graneras que se propase a sem
brar en los terrenos que expresa el 
apartado 1.a, perderá el fruto, con 
Imposición do la multa do 15 pese
tas a cada uno, más el resarclmlen 
todelos de ttos que tasen dos peri
tos, conforme a lo dispuesto en el 
art. 77 de la ley Munldpi I , sin per
juicio de ser denunciados ante los 
Tribunales por d-uobediencla a cum
plir las disposiciones del presente 
bando, y las que se dicten sebre ex
presado terreno. 

4. a Lo* qtté por fuerza mayor ce 
propasen a sembrar los expresado* 
terrenos, serán detenidos y puestos 
a disposición dé los Tribunales, co
mo reos de atentado contra los bie
nes comunales dé esta jurisdicción. 

5. a Lo* Presidentes de la* Jun
tas admlnistretf vás y sus Vocales del 
pueblo de Las Grtfltras, anejo al 
Ayuntamiento de El Burgo-Ranero, 
y Ayuntamiento de Vallecillo, lo ha
rán saber n sus vecinos para que 
sean cumplidas y respetadas las an
teriores disposiciones. 

Lo que se hsce público por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia para conocimiento de los Presi
dentes de las Juntas edmlnlstratlvas 
de los pueblos de Les Gri heres y 
Vallecillo, para su cbierVíncia por 
los Vecinos de expresados putbiós. 

Caittotlerra 50 de septiembre de 
1920.—El Alcalde, Giudenclo San- ¡ 
tos.—P. A. del A : El Stcretarlo, 
Qulntllolbáncz. 

Alcaldía constitucional de 
Bernia 

Por espado de quince dias queda 
de manifiesto en esta Secretaila el 
repartimiento general de consumos 
del ejercido corriente, para oír re
damaciones. 

Btnuüa 4 de octubre de 1820.— 
El Alcalde, Ceferlno Núfltz 

Alcaidía comtitacional de 
Noceda 

Formado por la Comisión nombra
da al «ficto, el repartimiento ex
traordinario de consumos para satis-
f.HCcr ef Contingente provincial, 
también extraordinario, se halla ex
puesto al pób.lco en esta Secretarte 
munldpsl íor*sp«; lo de ocho día», 
para clrreclamaclpnes. 

Noéeda 2 dé betobre de 1920.1-
El A calde, Pedro Vegi. 

Alcaldía constituclonel de 
Trabadelo 

Él presupuesto mú-lclpal eztra-
ordinario, formado para setltfecer el 
¡aumento dé Conllrgente provincial 
y los gastos de fnrmadón del regís-
tro fiscal de cdifldes y soletes, se 
halle expuesto al público en la S i -
¿retalia de la Corporación por es
pado, de, quince días, para clrrecla-
madenes. 

Trabadélo 1.a dé octubre de 1920. 
El Alcalde accidental, José Gómez. 

Alcaldía eonttltusUntl de 
• Valdiftentes del Páramo 
Se halla expuesto el público en 

la Secretarla de este Ayontcmlento, 
el reparto ndldonal de consumos 
Impuesto sobre la ganadería y veci
nos, para cubrir las atenciones del 
presupuesto extraordinario, a fin de 
qucloscíntrlbcyantes, en el plazo 
de quince dlss y tres más, puedan 
examinarlo y formular las redama-
clones que crean convenientes. 

Valdcfuentes de Páramo 3 de oc
tubre de 1820.—El Acalde, José 
Ssn Martin. 

JUZGADO 

Requisitoria 
Queda A'Varez (Ramón), ds 79 

silos de edad, hijo de Prancirco y 
de Catalina, viudo, natural de Villa-
nueva de Carrizo, jornalero, cuyo 
domicilio y actu»! paradero se Igro-
ran, comparecerá en término de diez, 
días ante el Juzgado de Instrucción 
de Rlsfto, para aer reducido u pri
sión, en causa que se le sigue sebre 
tarto, según lo acordado por la Au
diencia de León en auto, de 27 de 
agosto último; apercibido que »l no 
comparece, será dsdafado rebelde, 
parándole el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Rlcfto 28 de septiembre de 1920. 
Pablo de Pablo. 

ANUNCIO OFICIAL 

DEPÓSITO DE SEMENTALES 
DE LA 8.a ZONA PECUARIA 

Anuncio 
Existiendo en este Cuerpo vé

cente la plaza de Ccchüro-Dcsbra-
Vador, dotada con el sueldo anual 
do 1.700 pesetas, se anuncia por 
medio del presente para que fas 
persojias civiles y soldados de rtem-
plszo que deseen ccvparla, dirijan 
sus Instancias al primer J<fe de 
este Establecimiento, ante* dd día 
30 del corriente mes, en cuyo día, y 
hora de las once de la mañana, ten
drá lugar el examen de los aspiran
tes a la mencionada plaza, con arre
glo a lo que previene el Reglamen
to aprobado por Real orden-dreular 
de 17 de marzo ds 1906 (C. L . nú-
mere 39). 

León 5 de octubre de ;i920.— 
El Comandante mayor, Eustbio Si-
marro. 
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